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DE L l PROmCIA DE LEO* 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secretarios reciban 
ÍQB mi meros del BoUfrÍN que correspondan ni dis
trito, dispoüürmr que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde perrauneceró basta el recibo 
del número sif uiente. 

Los Secretarios cuidarán de cooserrar los BOLE
TINES coleeeionudos ordenadamente para su aneua-
dernaciiín, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA IOS MIIVES, J/lEíiCOLES Y mtm 

Be suscribe en !a Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pe-
fletas 50 céntUnos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
afio, pagadas al solicitar lasuscripctón. 

húmeros anettos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA ED1TOKIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excuiCso las 
que sean i instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente ai servicio uucional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el paso ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inseraión. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 13 de Marzo) 
pí'.aelDENCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

AS. M U . . e l Bey y in Keina Re-
(re:?ts (Q. 9 . G.) y AsicrciBtB Real 
FrnnUiü a o u t i n ú o a si» u o r é d a d en 
su importante salud. 

GOBIERNO DE .FEOVIÑCÍA. 

• Con esta f icha se-eleva al M i -
nieterio de la Ooliei 'uacióu e l re-
enrsa de a l zada iaterpueato por 
D. Paulino Pérez Móntosér ia contra 
acuerdo adoptado por la Exorno. D i -

; piitueión proviocial en 36 de Febre
ro próximo pesado s u s p e n d i é n d o l a 
peneióu que djefruta para el estudio 
de la Pintura s u : hijo D. Demetrio 
Pé rez Gonzá lez . 

Lo que se publica en es t e .pe r iód i -
co oficial en cumplimiento dcl ar-
t icúlo 26 del Regrlamento da 22 de 
A b r i l de 1890. 

Leóu 13 de Marzo de 1900. 
' EtOobcrnadorinteriDo, 

Juan M. Fiares 

Xloale» 

El día 'á\ del me» cctuul , v hora 
de las doce de la m a ñ a n a , t e a d r á 
lugar en la cusa de AyHutaniiento 
do Kiaiio, bajo la 'presidencia del A l 
calde do dicho Municipio ,ycon asis
tencia de un emplendo del ramo ó de 
una pareja de Guardia c i v i l , la ter
cera subasta de 56,953 metros cúbi 
cos do madera de roble, proceJentes 
de corta fraudulenta en el monte 
«Avoces y Olloroso,» del pueblo de 

É s c a r o , y depositados en D Pedro 
Carande.de dicha vecindad; habien
do sillo valorudos para su venta en 
610 pesetas y 6b c é n t i m o s . 

La subasta y disfrute de dichos 
productos, en la parte que tenga 
apl icac ión , se sü je t a ráu al pliego de 
condiciones publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia correspon
diente al día 20 de Outubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
por medio del presente anuncio pa
ra general conocimiento. 

León 8 de Marzo.de 1900. 
, . .Bl.Qobarnadnr, . 

''*".' B a m ú u Tajo l*srea ' 

OFICINAS DE HACIENDA 

INTERVENCIÓN DK HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clases pasivas—Revista anual 

j Debiendo tener lugar en el mes de 
; A b r i l p róx imo la revista anual de 
(' todos los individuos de Clases pás i -
i vas que perciben haberes del Ksta-
! do, se p r e s e n t a r á n los de fuera de la 
; capital ante los Sres. Alcaldes de los 
j respectivos Ayuntamientos, y los 
| residentes en esta población en el 

despacho del Sr. Interventor de Ha
cienda, de nueve i doce de la ni'jfía-
fia, en los d ías del expresado mes y 
por e l orden que á con t inuac ión se 
expresan: 

Días U y 3.—Remuneratorias, j u 
bilados y cesantes. 

Días 4, 5 y 6 .—Montepío mil i tar . 
Dias 7 , 9 y 10 .—Montep ío c i v i l . 
Días I I , 14 y IC.—Botirados, Je

fes y Oticiales. 

Dias 17,18 y 19.—Retirados, Sar
gentos, Cabos y Soldados. 

Dias ¡tO al 25.—Cruces pensiona
das. 

Dias 25 a l 30 .—Los no presenta
dos ea su dia. 

Se e x c e p t ú a n de la p resen tac ión 
personal: 

1.* Los ex-Ministros y Conseje
ros de Estado. 

a .* Los Presidentes y Magistra
dos de los Tribunales. Supremos y 
superiores, sus viudas y hué r f anos . 

3 . ' Los que se bai lón investidos 
del c a r á c t e r de Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes. ' 
. 4." Los Jefes superiores de A d 
min is t rac ión , Jefes de Adminis t ra 
ción y Coroneles retirados. 

5. " Los individuos de las clases 
asimiladas á las citadas, ya proce -
dan de la carrera c i v i l ó de la m i 
l i t a r . 

6. * Los que disfruten los honores 
ó grados de alguna de las catego
rías expresadas. 

T . ' Los Jefes y Oficiales ret i ra
dos condecorados con la pleca de !a 
Real y mi l i ta r orden de San H ó r m e -
reg i ldo . 

8. * Los de los Cuerpos pol í t ico-
militares i quienes se consigne este 
derecho en sus Reales despachos; y 

9. * Los que hubiesen sido Sena
dores del Reino y Diputados á Cor
tes, ó se h J l ea condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales ó r d e 
nes de Carlos I I I é Isabel la Catól ica 
y sus viudas y huér fanos . 

Dichos inu iv iáuos podrán pasar la 

revista por medio de oficio escrito y 

firmado de su p u ñ o y letra, en que 

expresa rán el haber pasivo que d is 

t r a í a n , la fecha de la declaración de 

derecho y su domici l io , consignan

do la declaración de que no perciben 

otro haber del Estado, do los fondos 

provinciales ó municipales. Estos 

oficios se e x t e n d e r á n eo papel t i m 

brado de 75 cén t imos de peseta, (*) ó 

reintegrados con un t imbre de igua l 

cantidad, y cuando residan fuera de 

esta capital, se habrá de estampar a l 

margen el V." B . ' y sello de la auto

ridad loca!. Las viudas y hué r fanos 

de los individuos exceptuados en los 

casos 2.* y ,9.", acómpaDarán al c i 

tado oficio certificocióD del Juzga

do municipal que jus t i f iqué su « m -

padrónamien to en el punto de la ve

cindad declarada y que acredite el 

respectivo estado c i v i l de ios pen

sionistas. 

Los individuos no comprendidos 

en las excepciones que anteceden, 

p r e sen t a r án el documento que acre

dite la declaración de derecho pasi

vo, la cédula personal y un ce r t i f i 

cado del Juzgado municipal que 

ucredito su existencia; y las de las 

pensionistas de los diferentes Mon

tep íos del Tesoro y Remuneratorias, 

con t end rán , a d e m á s , su estado, de

clarando y firmando al pie de dicho 

certificado, á presencia del In te r 

ventor de Hacienda, si perciben ó no 

alguna as iguac ión , sueldo ó r e t r i bu -

(«) Auméntese s.nís 15 ccaímos dt ím-
pMtlo tratuitorio. 
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c ión de los fundos del Estado, pro
vinciales ó municipales. 

Los individuos residentes en esta 
capital , que por estar enfermos no 
pudieren presentarse :í pasar la re
vis ta , da rán cuenta i esta Interven
c ión , a c o m p a ñ a n d o cert i f icación fa
cul ta t iva . 

Los Alcaldes constiturionales de 
los pueblos no capital de proviucia, 
a u t o r i z a r á n , con las formalidades y 
en lus t é rminos antes indicados, las 
revista; de los individuos que resi
dan en sus respectivas jurisdiccio
nes, bien á cont iu i iac ióo de la cer
tificación de existencia y estado 
de lo» interesados, ó separado; ha
ciendo constar la exhibic ión del do
cumento de concesión del haber pa
sivo, su fecha, autoridad por quien 
está expedido y el haber auual ó 
mensual señalado; y respecto á los 
individuos que estuvieren enfermos, 
procederán como queda expresado 
para ios que re s id ió en la capital , 
nombrando una persona d e l e g á d a 
quo p iso al domkMlio del interesado 
á llenar dicho requisito, que autori
zara el nombrado bajo su responsa
bilidad la cert if icación de la revista. 

A l terminar el mes de Abr i l los 
Alcaldes remi t i rán al Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia las 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado, a c o m p a ü a o d o u u a 
relación detallada de los certificadcs 
que remitan. 

• Adveríenciat 

1 . ' La revista debe rcilizarso 
precisa monto dentro del citado mes 

• de A b r i l : 

•¿ ' Los menores de edad j u s t i f i 
caran en la misma forma por medio 
de su representación legal. 

3. " Toiio documento quo de dere
cho á haber ó pou^ióu que no es t é 
reintegrado con el papel ó timbre 
correspondiente,se considerará nulo 
mientras no se llene este requisito;y 

4. * Los Jueces municipales c u i 
darán de que es tén reintegradas las 
certificaciones que e x p i d a n con 
arreglo f> la ley del Timbre. 

' León 11 de Marzo de 1900.—Juan 
de Dios Retes. 

P R E S I D E N C I A D E I . A A U D I E N C I A 
Tl i l lBITOBUL Di: VALLáDOLID 

A n i m c i o t 

En los quince primeros dias del 
mes de Mayo próx imo se ce lebra rán 

en esta Audiencia e x á m e n e s de as
pirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales, con arreglo al Regla
mento de 10 de Abr i l de 1871. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
licitudes dentro de los veinte dias 
del mee anterior. 

Lo que de orden del exce len t í s imo 
Sr. Presidente se anuncia para cono
cimiento de todos aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid 10 de Marzo de 1900.— 
Rafael Bermejo. 

* 
* * 

En lus quince ú l t imos dias del mes 
de Mayo p róx imo se ce lebrarán en 
esta Audiencia e x á m e n e s generales 
de aspirantes á Pracuradores, de 
conformidad ú lo dispuesto en el ar
t ículo 3.* del lieglamonto de 16 de 
Noviembre de 1871. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones seña ladas en los n ú m e 
ros 1, 3 y 4 del art . 875 de la ley 
sobre organizac ión del Poder j u d i 
cial , y dentro de los quince prime
ros dias dcl xes de Abr i l d i r ig i r sus 
instancias al Excmo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia por conducto de 
la Secr-ítaría de gobierno, expresan
do en ellas si van & ejercer la profe -
sióu en pütyacióu con ó sin Audien
cia terr i tor ia l , y a c o m p a ñ a r los dn-

- cumeutosque determina el art; 5 del 
Reglamento citado. 

Loque de orden del Excno . s e ñ o r 
Presidente se anuncia al público pa
ra conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar. 

Valladolid 8 de Marzo de 1900.--
Rafael Bermejo. 

AÍÜNTAMIBM'OS 

Alcaldía coruMucioml de 
Ti l labhm • 

En uso do las atribuciones que la 

regla primera del art. 8b de la v i 

gente ley Municipal concede á los 

Ayuntamientos, é s t e que presido 

acordó enajenar en públ ica l i c i t a 

ción un trozo de terreno sobrante 

de vía públ ica en el casco del pueblo 

de Caboalles de Abajo, al sitio del 

«Pasal», do 30 metros cuadrados, 

que linda al E. , linar de herederos 

de D. J o s é Ramón Garc ía ; S. y O., 

carretera de Ponferrada á La Espina, 

y N' . . casa de D.* Belarmina Garc ía , 

vecinos todos del mismo Caboalles. 

La subasta t e n d r á lugar el día 27 

del actual, á las dos de la tarde, en 

la sala de sesiones de este Ayun ta 

mien to . 

Villablioo 7 de Marzo do 1900.— 

El Alcalde, Francisco A r g ü e l l e s . 

Alcaldía constitucional ék 
Izagre 

Se hallan confeccionadas y ex

puestas al público en la Secretaria 

municipal por espacio de quince 

dias, las cuentas municipales de es

te Ayuntamiento correspondientes á 

los ejercicios de 1897 y 1898 y se

mestre de 1899, á fin dequ&eu dicho 

periodose enteren los vecinos y pue

dan formular las reclamaciones que 

juzguen conducentes; pasados no 

se rán admitidas. 

Izagre 7 de Marzo de 1900.—El 

Alcalde, Germán Alonso. 

Alcaldía conslilucimal de 

Caí t ro t ie rm 

Hal lándose desempeñada i n t e r i - . 

ñ á m e n t e la Secre tar ía de este A y u n 

tamiento, y deseando proveerla en 

propiedad, se anuncia vacante por 

t é rmino de quioco o ías , á contar 

desde que tenga lugar lu inserción 

de este anuncio en el BOI.HTIN OFI

CIAL de la provincia, con l i dotación 

anual de 375 pesetas, pagadas por 

trimestres vencidos; debiendo ad

ver t i r : 

1. * Que por lo que resta del nfio 

económico actual no podrá cobrar 

el agraciado por trimestre m á s que 

á razón de 250 pesetas, que son las 

que se hallan consignadas en pre 

supuesto .anualmente, y las res

tantes, hasta tas 375, las cobrará del 

presupuesto siguiente. 

2. ° Que ha de haber d e s e m p e ñ a 

do otra Secretaria de Ayuntamiento 

de igual ó . mayor dotación por es

pacio de un-año lo menos. 

3 ° Que ha de fijar su residencia 

en esta localidad; y 

. 4 ° Que ba de reunir los reqnis i -

, tos establecidos en el art. 1^3 de la 

vigente ley Municipal. 

Los aspirantes á ella p resen ta ráu 

sus solicitudes con ¡os documentos 

que acrediten la? condiciones que 

se requieren, en esta Alcaldía, en el 

| t é r m i n o de los expresados quince 

i d ías . 

| Castrotierra 8 de Marzo de 1900. 

: —El Alcalde, Alonso Merino. 

Alcaldía constitucional de 
I/ercianos del P á r a m o 

Formadas las cuentas munic ipa

les del ejercicio económico de 1898 

á 1899, y semestre de 1899 á 1900, 

como asimismo el presupuesto adi

cional al ordinario formado para e l 

a ñ o actual , se hallan expuestos al 

públ ico por el t é r m i n o de quince 

dias en la Secretaria del mismo, & 

contar desde que se hallen insertos 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, para que durante ios cuales 

puedan ser examinados dichos do

cumentos por cualquier vecino; pa

sados no se rán atendidas las recla

maciones que se presenten, y se les 

da rá la t rami tac ión correspondiente. 

Bercianos del Pá ramo 8 de Mar

zo de 1900.—El Alcalde, Manuel 

Barrera. 

Alcaldía conil i tucioml de 
Almanza 

A fin de proceder á la formación 
del apéndice al amiUaratniento de 
las contnbuc enes terr i tor ia l y u r 
bana de cato Ayuntamiento , base de 
los repartos del presente a ñ o , los 
contribuyentes, durante el plazo de 
quince días , siguientes a la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, p r e s e n t a r á n 
en la Secretarla del Ayuntamiento 
las relaciones justificativas de altas 
ó bajas; advircieudo que de no j u s 
tif icar la transmitiion con-documen
tos que acrediten el pago de los de
rechos a la Hacienda no se rán ad
mitidas, y se t o n a r á por aceptada y 
consentida la con que vienen figu
rando en los repartos anteriores. 

Almanza 8 de Marzo de 1900.—El 
Alcalde, Pedro Rodr íguez . 

A IcalXia constitucional de 
Faldemora 

Terminadas las cuentas m u n i c i 
pales de oste Ayuntumientu corres
pondientes á lus ejercicios de 1896 á 
97, de 1897 á 98 y de/1898 á 99, 
quedan expuestas al públ ico en: la 
Secretaria del mismo por t é r m i n o . 
de quince dias, á fin de que sean 
examinadas por las personas que 
quieran hacerlo; pues transcurrido 
que sean no se rán o ídas las recla
maciones que se presenten. 

Valdemora 7 de Marzo de 1900.— 
El Alcalde, Juan G a r c í a . 



A l t a l i i a consliluciaual de 
iSaulí Elena Jamuz 

No hab iéndose presentado al acto 

de la clneit icacióu y dec larac ión de 

soldados q u e ha tenido lugar en 

este Avimtamieuto en el día de hoy 

el mozo Victorino Prieto Ruiiones, 

sujeto á revisión, perteneciente al 

r e«mplazo de 189y, hijo de Domin

go y Rosa, natural do Santa Elena, 

ignorando su paradero, he determi

nado hacerle c i tac ión por medio del 

BOLETÍN OFICIAL para que en el plazo 

de diez d ías se presente ante la Cor

poración municipal ni objeto de ser 

reconocido y alegar lo que crea con

veniente á sn derecho; p r e v i n i é n 

dole que de no comparecer se ie se

g u i r á el expediente que determinan 

los a r t í cu los del IOS al 117 do la ley 

de Keemjilazos. 

Santa Elena de Jamuz ú de Marzo 

de 1P00.—El Alcalde, José Esteban. 

A k a l d l a constitvcioml de 
San Justo de ta Vega 

No habiendo comparecido el dia 

4 del actual al acto de la revisión de 

exenciones y clasificación y decla

ración de soldados los mozos Ju l ián 

Castrillo Alonso, hijo de Nicolás y 

Rafaela, natural del pueblo de Sao 

Romím, del reemplazo de 1897, y 

Joaqu ín González Grande, hijo de 

Pascual y María, natural del mismo, 

del reampUzii de 1898, á pesar de 

que al primero no le asiste la exen

ción que ven ía disfrutardo, y el 

segundo tener que ser t i l ludo , el 

Ayuntamiento acordó concederles el 

t é r m i n o de quince d ías para la pre

sen tac ión y oir sus exenciones; pues 

de otra manera se les i n s t ru i r án los 

oportunos expedientes de prófugos . 

San Jnsto de la Vega 11 de Marzo 

de 1900.—El primer Teniente Alcal

de, José Alonso,' 

dero, para que el dia 14 de A b r i l 
p róx imo , y llora de las (ije¿ de la 
t s a ñ a n a , c o m p a r e z c a n en la Audien
cia provincial de esta ciudad :í fin 
de asistir i las sesiones de ju ic io 
oral en causa sobre disparo de arma 
de fuego; b;.jo apeicibimiento que 
de no verificarlo les parará e l per
juicio que haya lugar, 

Y para que lo acordado tenga l u 
gar, pongo la presente en León tí 8 
de Marzo de 1900.—Kl Escribano, 

! Francisco Rocha. 

Cédula de citación 
El 3r. Juez de ins t rucc ión de León 

y su partido, en diligerjcias sobre 
cumplimiento de una cuita-orden 
de esta Audiencia provii .c ial , acor
d ó s e ci ten por medio de cédu la , que 
se inse r ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia y Gaceta de Madrid , 
al procesado Juan Garda Serrano y 
al testigo Lucas F e r n á n d e z C a s t a ñ o , 
camareros de café, domiciliados en 
esta ciudad, hoy en ignorado para-

D. Pedro de Uzquiano y López , Juez 
de primera instancia de esta vi l la 
de Valencia de D. Juan y su par
t ido. 
Por el presente se ha^e saber: Que 

el dia 30 del próximo mes de A b r i l , 
á las once de la maf l i i i a , t end rá l u 
gar en la sala de audiencia de este 
Juzgado la venta eu pública subas
ta de una casa, embargada al pro
cesado Esteban Perrero R o m á n , ve
cino de Villaquejida, para hacer pa
go al Abogado D. Mariano Almuza-
ra y al Procurador D. Gregorio G u 
t ié r rez d é l o s honorarios y derechos 
devengados, respectivamente, en la 
causa seguida por robo de dinero 
contra el Esteban Perrero y otros: 

Una casa, sita en el casco de V i 
llaquejida, d í a calle Ancha, s e ñ a 
lada con el mica. 30, que linda de
recha entrando, casa de Dámaso V i -
llaloboe; i zqmerüa , casa de Antonio 
Méndez , y espalda, huerta de Ma
nuel Moi-áü; cuya casa se compone 
de corral, cocina, un c u a r t o y pajar; 
tasada en 125 pesetas. 

Lo qne se hace públ ico por medio 
del presente para que los que de
seen tomar parte en la subasta, q u é 
se ce lebra rá con la rebaja del 2ó pof 
100, concurran en el local , d ía y 
hora expresados; siendo d é : necesi
dad para tomar parte en la misma 
consignar previameate en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sac ión , como la ley p r e c e p t ú a , de 
advierte que .no existen títulorf de 
propiedad do la uahs. y que h a b r á n 
de suplirse i costa y por cuenta del 
rematante, con arreglo á las dispo
siciones vigentes. 

Dudo en Valencia do D. Juau á 7 
do Marzo de IflOO.—Pedro de U z 
quiano.—El Escribano, Manuel (Jar
cia Alvarez. 

de 26 ailos, natural de Gordaliza del 

Pino (León), vecino que fué do Cis-

tierna, y hoy de ignorado paradero, 

para que en el t é r m i n o de diez d ías 

comparezca ante la Audiencia de 

Leóo á nombrar Abogado y Procu

rador que lo defiendan y represen

ten en la causa que se le sigue por 

tentativa de violación y hur to ; bajo 

apercibimiento que de no verificar

lo se les nombra rá do oficio. 

Dado en Riafio á 7 de Marzo de 

1900.—Fernando Camero y Calvo. 

—P. S. M . , Emil io Garc ía . 

D . Fernando Gamero y Calvo, Juez 

de ins t rucc ión de este partido. 

Por el presente so emplaza a l pro

cesado Saturnino Valdaliso Atieoza, 

ANUNCIOS OFIUIALES 

D. Domingo Lera Gi l , Agente eje

cut ivo auxi l iar de la 1.* Zona del 

Ayuntamiento de la vil la de Cea. 

Hago saber: Que en providencia 

aletada por esta Agencia en los ex -

pedientes dé apremio que se in s t ru 

yen contra los contribuyentes que 

á con t inuac ión se expresan,he acor

dado sacar á pública subasta las fin

cas que se describen, como de la 

propiedad de los mismos, para pago 

de las contribuciones que adeudan: 

De los herederos do D. J o s é 

Blanco, vecino do S a h a g ú n . — U n a 

t ierra, en t é r m i n o de esta v i l l a de 

Cea, y sitio denominado la Vi l l a r -

gama; valorada en 225 pesetas. 

Otra t ierra, en el mismo, al cami 

no de S a h o g ú n ; valorada en 125 

pesetas. -

De la propiedad de ios herederos 

de D. Estebau Fe rnández , vecino de 

S a h a g ú n . — U n a tierra, cu termino 

de esta vil la de Cea, y sitio denomi

nada la senda de la Tristana; valo

rada en 20 pesetas. 

Otra ideoi, al camino del monte; 

valorada eu itO pesetas. 

Otra idera, á Valdeolraos; valora

da en 40 pesetas. 

Otra ídem, eu dicho t é r m i n o y 

'pago; valorada en 40 pesetas. 

De la propiedad de D. Isidoro Fer

nández Modino, vecino de la v i l l a 

do Cea.—Uua tierra, en t é r m i n o de 

esta v i l la de Cea, y sitio denomina

do Kecoibo Bajero; valorada en 40 

pesetas. 

Un prado, do llaman !a Vega; va 

lorado en 30 pesetas. 

De la propiedad de los herederos 

de Casimiro Garc í a , vecino de la v i 

lla de Cea.—Una t ierra , en t é rmino 

de esta vi l la de Cea, y sit io deno

minado camino de San Pedro; va 

lorada en 40 pesetas. 

Tres pedazos de t ierra, do llaman 

camino de la era de Lotero; valora

dos en 45 pesetas. 

De la propiedad de Manuel Espi -

1 nosa, vecino de la vi l la de Cea y 

residente en León .—Una t ierra, en 

t é r m i n o de esta vi l la do Cea, y s i t io 

denominado Oatarbe; valorada en 

45 pesetas. 

La primera subasta se e fec tuará 

en la casa consistorial de la v i l l a de 

Cea el dia 26 del corriente y hora de 

once á doce de la m a ñ a n a , y para 

conocimiento general so advierte: 

1. * Que los deudore* pueden l i -
brar sus bienes antes de efectuarse 
la su basta pagando el pr incipal , re
cargos y costas del procedimiento. 

2. ° Se rá postura admisible la que 

cubra las dos terceras partes del va 

lor l iquido fijado n los bienes. 

S,* Que los t í tulos de propiedad 

que los deudores presenten e s t a r án 

de manifiesto en esta Agencia, sin 

peder ex ig i r otros, y que sí se cure • 

ciese de ellos se supl i rá su falta en 

la forma que prescribe la regla 5 . ' 

del art . 12 del Ueglamcnto de la ley 

Hipotecaria pur cuenta de los rema

tantes, á los cuales después se les 

d e s c o n t a r á n del precio de la adjudi

cación los gastos que hayati 'ar . t ici-

pado, siempre que haya sobrante 

¡ "para ello. 

4." Que los rematantes so ob l i 

gan á entregar en el acto de la su

basta el imp' i r te del : principal , re

cargos y costas del procedimiento 

ejecutivo que adeuden los cont r ibu-

i yentes de quienes procedan las fin

cas subastadas, y hasta el completo 

; del precio del remate en la oficina 

de la Agencia, antes del o to rga-

' miento de la escritura, s e g ú n dispo

nen los a r t ícu los 37 y 39 do la Ins-

: t rucc ión v igen te . 

; 5." S i no tuviere efecto !a p r i 
mera subasta por falta de licitadores, 
ó és tos no hicieran posturas admisi
bles, se ce lebra rá una segunda, que 
t end rá lugar el día 2 de Abr i l p r ó 
x imo y á igua l hora, con la rebaja 
de uua tercera parte del tipo que 
sirve de base en la primera. 

Y á fin de que los ejecutados no 

tengan que oponerse cont ia el pro

cedimiento que se sigue, al efecto lo 

hago públ ico por medio del presento 



anuncio en el BOLETÍN OFICIAL d é l a 
provincia . 

Cea á 9 de Marzo de 1900.-
mi i igo Lera G i l . 

- D o -

D . Vicente Triann Oarcia, Agente 
ejecutivo por débi tos i favor de la 
Hacienda. 

Hago saber: Que eo v i r t u d de pro 
videncia dictada por esta Agencia 
con fecha 28 del que r ige en e l ex
pediente de apremio que se sigue ea 
este distr i to por débi tos de con t r i 
buciones terr i tor ia l é industrial , co
rrespondientes d e l l . * a l 4 . ' trimestre 
de 1898 á 99 y 1899 á 900, se sacan 
á públ ica subasta por primera vez 
los bienes inmuebles que á continua
ción se expresan: 

De Felipa Martines! Pérez , de Cas-
t i l fa lé .—Una casa, en Villabraz, (la 
mitad) á la calle de la Fuente; su 
valor 75 pesetas. Debe por pr incipal , 
recargos y costas 3,SO pesetas. 

De Manuel Diez Sarcia, de V i l l a 
braz.—Una t ierra, á la Encina Cuer
na; su valor 10 pesetas: Debe por 
principal , recargos y costas 5,25 pe
setas. 

De Miguel Saludes, de Castrofaer-

te.—Una vifia, t é r m i n o de Fáfilae, 

i la Sierna; su valor 60 pesetas. 

Debe por principal , recargos y cos

tas 7,20 pesetas. 

De Bar to lomé Parrado, de Alcue-
tas.—Un huerto, en Alcuetas; calle 
de la Pradera; su valor 80 pesetas. 
Debe por pnacipa!, recargos y cos
tas 18.15 pesetas. 

De Salvador Ramos, de idem.— 
Un burciiiar, de nueva p iao tac ión , 
sembrado de t r i g o , en Alcuetas, á 
Valderbio; su valor 20 pesetas. Debe 
pnr pr incipal , recargos y costas b,50 
pesetas.1 

De Agus t ín Valencia, de Castro-
fue r t e . - Una v ¡ 8 a , en Fáfilas, ¡i t.'a-
rrepalmar; su valor 40 pesetas. Debe 
por priacipal , recargos y costas 0,20 
pesetas. 

De Raimundo Garc ía , de idem.— 
Una v iña , ea F í S l a s , á las C a s c a r i -
l[:ie; su valor 40 pesetas. Debe por 
pr incipal , recargos y costas 6,50 pe
setas. 

De Crisanta de la Iglesia, ds Ma
tanza.—Uoa tierra,cu este t é r m i n o , 
á la Quema; su valor 60 pesetas. 

Otra tierra, ai Port i l lo; su valor 
100 pesetas. 

Otra, & Garre Zalamillas; su valor 
10 pesetas. Debe por principal , re
cargos y costas 5,80 pesetas. 

De Luis Diez, de Cast i l fa lé .—Una 
t ierra, ¡i Pazuelo; su valor 60 pese
tas. Debe por principal, recargos y 
costas 5,90 pesetas. 

De Francisco F e r n á n d e z , de Cas- i 
trofoerte.—Una v i ñ a , en FáSlag , á 
las Rebolif das; su valor 30 pesetas. 
Debe por principal, recargos y eos- . 
tas 5,80 pesetas. ; 

De Tomasa Alonso, de Fófilas.— 
Una tierra, ea Fáfilas, s i Tallo, ó 
Corbojalinas; su valor 30 pesetas. 

Una v iña , á las Quemadas, senda 

de la raya; su valor 20 pesetas. Debe 

por principa!, recargos y costas 3,70 

pesetas. 

De Antonio Blanco, de Fi f i las .— 

Una tierra, en dicho pueblo, á las 

Meacos; su valor 250 pesetas. 

Un barcillar, del mismo, en Vil la

braz, i Laguna; su valor 120 pese-

i tas. Debe por principal , recargos y 

j costas 63 pesetas. 

1 De Ramón F e r n á n d e z , — U n a casa, 

: en Fáfilas, á las Barreras, n i i m . 7. 

| Debe por principal , recargos y cos-

i tas 3,80 pesetas. 

i De Manuel F e r n á n d e z Pérez , de 
| Villabraz.—Uaa t ierra, á Vallorio; 
| su valor 100 pesetas. Debe por p r i n - , 
¡ c ipal , recargos y costas 12,70 pe-
• setas. 

| Do Juan Fe rnández , de Fuentes 
de los Oteros.—Una viQa, en Fáfi
las, ••• la CabaSa; su vaior 30 pesetas. 

De Jacinta Vargas, de Castilfalé. 
—Una viSa, en Vil labraz,al Melgar, 
la de las Zarzas; su valor 60 pesetas. 
Debe por pr incipal , recargos y cos
tas 3 pesetas. 

De Ciríaco Cristin, de Villabraz.— 

Una t ie r ra , á Mocines; su valor 

1.050 pesetas. D^be por principa!, 

recargos y costas 38,60 pesetas. 

De Mateo Blanco, de Alcuetas.— 
U u u tierra-arroto, t é r m i n o de A l 
cuetas; su valor 15 pesetas. Debe 
por priiícipal, r e c a r g o s y costas 
27,30 pesetas. 

Do Pedro Alonso R o d r í g u e z , de 
Villabraz.—Una casa, en dicho pue
blo, calle de Santo Tomás ; su valor 
¿25 pesetas. Debe por priucipal , re
cargos y costas 25,80 pesetas. 

De Justo Merino, de Villabraz.— 
Una casa, callejde Valencia, n ú m e 

ro 11; su valor 150 pesetas. Debe 
por principal , recargos y costas 5 
pesetas. 

De Bartolomé Parrado, de Alcue
tas,—Una casa, en Alcuetas, calle 
de Valencia; su valor 150 pesetas. 
Debe por priucipal, recargos y ces
tas 3,50 pesetas. 

De Mateo Blanco, de Alcuetas.— 
Una casa, en Alcuetas, calle de la 
Fuente, nú tn . 4; su valer 150 pese
tas. Debe por principal , recargos y 
costas 3,80 pesetas. 

De Josefa Cuevas, de Alcuetas.— 
ü i b o d e g a , camino Valdespino; sa 
valor 50 pesetas. Debe por pr inc i 
pal, recargos y costas 3 pesetas. 

De Venancio F e r n á n d e z , de Fuen
tes de los Oteros .—Una bodega, 
senda las cuevas; su valor 50 pese
tas. Debe por pr incipal , recargos y 
costas 3 pesetas. 

De J o s é Barrientos, de Castro-
fuerte.—Una v i ñ a , en Fáfilae; su 
valor 80 pesetas. 

U^a t ierra, en Fáfilas, á las Ca-
bafias; su valor 40 pesetas. Debe por 
principal , recargos y costss 6,25 pe
setas. 

La subasta se e fec tuará eu la cosa 
consistorial do esta localidad el dta 
23 de Marzo, 4 las once de la m a ñ a 
na, por espacio de una hora. 

Para conocimiento general ae ad
vierte: 

1. * Que los deudores pueden l i 

brar sus bienes pagando el pi i u c i -

"pali'rccargna y costas antes de ce

rrarse el remate. 

2. " Que será postura admisible 

' la que cubra las dos terceras partes 

| del valor l iquidó fijado á los bienes, 

y si no se presenta ninguna propo

sición por ese t ipo, la que b a s t e é 

cubrir el débi to principal , recargos 

de apremio y costas de! expediente. 

3. " Que los t í tu los de propiedad 

que los deudores presenten e s t a r án 

de manifiesto en esta Agencia, sin 

[joaerfe ex ig i r otros, y que sí se 

careciese de olios, se supl i rá su fa l 

ta en la forma que prescribe la re

gla 5.* del art . 42 del Reglamento 

de la ley Hipotecaria por cuenta de 

los rematantes, ¿ las cuales después 

se les descon ta r án del precio de la 

adjudicación los gastos que hayan 

anticipado, en el caso de que esta 

haya sido por las dos terceras partes 

de la retasa; pues tí el remate de las 

fincas se hace por el débi to , p t iue i -

pal, recargos y cos ta» , dichos gas

tos y todos los posteriores serán de 

la exclusiva cuenta de los rematan

tes, sin derecho á reintegro alguno. 

4.* Que los rematantes se ob l i 

gan á entregar en el acto dé la su

basta el importe del principal , r e 

cargos y costal del procedimiento 

ejecutivo que adenden los contr ibu

yentes de quienes procedan las fin

cas subastadas, incluso los derechos 

del Registro por la t no toc ióu pre

ventiva del mandamiento de embar

go , y hasta e l completo del precio 

del remate, si se hubiera hecho és t e 

por mayor cantidad, en la oficina 

de la Agencia antes del otorgamien

to de la escritura, s e g ú n disponen 

los a r t í cu los 37 y 39 de la Ins t ruc 

ción de 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia al público en 

cumplimiento de lo dispuesto' en la 

regla 4.'. del art . 37 citado. 

Villabraz 28 de Febrero de 1900. • 

—Vicente Triana. 

ANÜKCIOS PASTIOULAKES . 

.TESTA DE SALTO DE AGUA ¥ 1I0L1X0 

Por !a testamentaria de D. Santos 

González se vende eo subast.i vo 

luntaria un salto de agua y molino 

harinero: con una piedra francesa, 

limpia y cernido; huerta, cuadra, 

corra!, y una casa en el Rollo de San

ta Ana, en León , todo contig'uo y 

j u n t o á la carretera.de Madrid. 

' E l domingo, 18 del corriente, de 

once á doce de la mafiuna, se a i imi -

; t i rán proposiciones verbales ó cscri-

; tas en la casa n ú m . 26 de la calle 
i 

Cantareros. 

L E O N : 1900 
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